


 Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y EMPLEO

 
 
La documentación requerida  se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO DE ACCESO GENERAL a través del siguiente 
enlace https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid, 

Area de Contratación Economía y Hacienda (EHE), 
y en . 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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